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Los Patias, cinca de agosfo del dos mil veintiuno.

Téngase en cuenta, que el término de traslado se enüuentra vencido, y
dentra del mismo la Dra. LILIANA MARITZA QU/NIERO, actuando en
catidad de curadora ad-titem del señor ALEX ATONSO MEZA
ALVAREZ, cantestó la demanda.

A efecto.s de lievar a caba la diligencia de audiencia inicial de que trata
et Art. 372 det Código General del Proceso, §e sefiala el día cuatro
(04) de octubre delpresente año a /as diez (10:00) de Ia mañana.

Cama quiera, que el demandado, se encuentra repre§entada por
curadora ad-litem, el Despacho dispone dar continuidad al añículo 373
det C.G.P., recepcionanda las siguienfes pruebas: declaraciones de
las señoras DIANI ESTEFANI SARM/E/VIO RIVERA con carreo
dianasarmientalS1S@amail.com. VIRGINIA LUCELIA LOPEZ
WEHERLE con coneo virginiatapS?@gmail,com, para el cuatro (04) de
octubre del presente año a las diez (10:00) de la mañana. Cltense.

Se adv¡'e rte a las apoderadas y las partes que la audiencia se realizará
de manera virtual, par lo que opartunamente se enviará a las
direcciones electrónlcas abrantes en el expediente, el link para su
ingreso.

NOTIFIQUESE

Juez de Familia

VELANDIA


